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Soledad, Atlántico, siete (7) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).  
 
REFERENCIA: 087–58–41–89–003–2018–01296–00. 
PROCESO:  RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN COMODATO   
DEMANDANTE: ALVARO MANUEL CORPAS PEDRIQUEZ. 
DEMANDADO: AGUSTINA ISABEL AYCARDI RODRIGUEZ. 
 
 
ASUNTO:  RESOLVER SOLICITUD DE ENTREGA DE LA GRABACION 

CORRESPONDIENTE A LA AUDIENCIA CELEBRADA EL 11 DE AGOSTO 
DE 2022 A LAS A LAS 10 A.M. SIN PERJUICVIO DE LA RESPECTIVA 
SENTENCIA Y EL ACTA DE ASISTENCIA A LA AUDIENCIA. 

 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho el proceso de referencia que se encuentra 
pendiente de resolver la petición de entrega de la Grabación de la Audiencia de 
Juzgamiento dentro del Proceso de Restitución de Inmueble celebrada el día 11 de agosto 
de 2022 dentro del proceso de la referencia, donde se resolvió el litigio trabado entre los 
demandantes, ALVARO MANUEL CORPAS PEDRIGUEZ y ALEXIS MARIA AYCARDI 
RODRIGUEZ y la demandada, AGUSTINA ISABEL AYCARDI RODRIGUEZ. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD 
ATLANTICO. Soledad, Atlántico, siete (7) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2.022).  

 
CUESTION. 
 
Se encuentra al despacho el proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE ENTREGADO EN 
COMODATO de ALVARO MANUEL CORPAS PEDRIGUEZ y ALEXIS MARIA AYCARDI 
RODRIGUEZ contra AGUSTINA ISABEL AYCARDI RODRIGUEZ, para resolver la solicitud 
que hace el apoderado de la demandada para que le sea entregada Copia de la Grabación 
de la Audiencia de Instrucción y Fallo realizada el día 11 de agosto de 2022 a las 10:00 
A.M., donde se resolvió ordenar la Restitución del Inmueble; y la “respectiva sentencia” y el 
Acta de Asistencia a la Audiencia.     
 
 
LA PETICION. 
 
 
El abogado, ALBERTO MARIO BELTRAN MORALES, como apoderado de la demandada, 
AGUSTINA ISABEL AYCARDI RODRIGUEZ, utilizando dos tipos de letra, uno de “relieve 
grueso y color rojo” – según lo afirma en el memorial, “para ilustrar la idea” –, y otro normal, 
solicita copia de la grabación de la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento celebrada en el 
proceso el día 11 de agosto de 2022, a las 10:00 A.M., pidiendo también que se le haga 
“entrega de la respectiva sentencia en lo concerniente a la parte escritural, con su atinente 
acta de asistencia.” Y, que se suba a la plataforma TYBA, todos los memoriales enviados 
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al despacho con posterioridad a la sentencia de fecha 11 de agosto de 2022; y de las 
direcciones de correo electrónico de la parte demandante y su apoderada. 
 
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 
Principio de la Oralidad. 
 
La evolución del procedimiento escrito hacia la oralidad se inició en 1816, cuando empezó 
a tenerse en cuenta el Proceso Oral Clásico Romano, y se puso en práctica un nuevo 
modelo procesal oral o por audiencias, tanto en Europa como en América.  
 
Los sistemas modernos de Europa Continental y los Países Anglosajones implementaron 
la oralidad y la constitucionalización de las garantías procesales, buscando que estructuras 
orales constituyan un escenario de diálogo que además de garantizar los derechos 
sustanciales de las partes remueva los obstáculos propios de la escritura, considerados 
excesivos y dilatadores.  
 
La experiencia de las administraciones de justicia que acogieron la oralidad  demostró que 
sólo con estructuras procesales orales se podía simplificar y agilizar la actuación, facilitar la 
inmediación del Juez, concentrar el proceso y ofrecer una verdadera justicia eficaz.  
 
Procesos Judiciales en el Código General del Proceso. 
 
El Código General del Proceso dispuso que las actuaciones en los procesos judiciales 
deben ser orales, con las excepciones que establezca la ley, teniendo en cuenta los nuevos 
avances tecnológicos. Por esto los procesos en el código están para ser adelantados por 
Audiencias: De Instrucción y de Juzgamiento. 
 
Dentro de estas Audiencias se profieren las providencias que adelantan el trámite. Ellas se 
comunican a las partes, quienes quedan notificadas en Estrados. Y en la misma Audiencia, 
al final se dicta la Sentencia de manera Oral. 
 
 
Grabación de las Audiencias y Diligencias. 
 
Todas las Audiencias que se celebra en el desarrollo de los procesos judiciales, tanto las 
iniciales, como las de instrucción y juzgamiento, se graban en Audio y Video, y estas 
grabaciones constituyen los documentos que las contienen. Las normas procesales 
prohíben que se elaboren Actas Escritas de las Audiencias.  
Lo único que se puede hacer de manera escrita es el Acta de Asistencia.    
 
No es posible para el Juzgado entregar al apoderado de la parte demandada, “la respectiva 
sentencia en lo concerniente a la parte escritural” que solicita, porque no existe tal 
documento.  
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El Juzgado procederá a enviar al correo electrónico del solicitante el Link del expediente 
digital y de la grabación de la audiencia de juzgamiento donde se dictó la sentencia oral.  
 
A mérito de la expuesto, el Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Soledad Atlántico,  
 

RESUELVE 
 
Acceder a la petición del apoderado de la demandada, y hacerle llegar al peticionario el 
Link del expediente digital del proceso y de la grabación de la Audiencia de Juzgamiento 
donde se profirió la sentencia, así como el Acta de Asistencia.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ab898d1fe679fad6d92786e56d5511ea48d7323d810b0353fc2dba0488fa4a2

Documento generado en 07/09/2022 03:35:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

